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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
DELACIONES EXTERIORES —Seautonzsauüos 

gastoa—Se soiabrs al lageniero Topógrafo dcm 
Hetbido Zóniga Icgesiero Auxiliar de la Comi- 
sióa Mixta de lúimtes entre Honduras y Nlcaia- 
guar—Mándase pagar al seaca Oésire Pector, 
Cónsul General de Honduras en Pañs, la canti
dad de 98.50—Acuérdase que la Secretaria
de Beladcnies Extenores se suscriba por Trinti- 
-CÍBCD ej^plaxes de "E l Comercio,*’ diario que 
ueiedacta «n Managua—Se autoriza la «rogar 
óón de$ 100.00—Se autorízala erogación de 

^  113 07 oro, cuota con que Honduras contribuye 
al sostenimiento de la Oficina de las R^dbbcas 
Americanas -en Washington—acuérdase que la 
Secretaríade Relaciones Exteriores se suscriba 
por veinte ejemplares del diario "E l Hondo I a-  
'tíne,” que se e^ta en Barcelona—Se autoriza 
•el pe£p ^  ^  ¿ dueños de la
grfieta lizzie Siman—^Nómbrase á den Fédor 
Benm Cónsul de Honduras en Ambeies— Se 
aeep^ las bases propuestas por el señor Oón- 
aol de Su Majestad Británica « i  ésta dudad 
pata terminar la reclamación dél sfibdito britá
nico Mr. Wdliam Headley—RatíHcase un nom
bramiento—Se autoriza la erogación de $ 300.00

'̂ KJERRA.—Se autoriza el gasto de $ 90 50—De
rógase el acuerdo de £9 de octubre de 1898 y 

. concédese una pensión dé montepío á los meno
res Manuel y Tibarcia Medal, nombrando ad-

ixEase el gasto de $ 5 00—Autorízase el gasto de 
$78.00.

AVISOS

RELACIONES EXTERIORES

Se autorizan unos gastos

Tegocigalpa: 26 de julio de 1900
Solicitando el Director General de Rentas 

la autorización de vanos gastos correspon- 
dientes al ramo de Eelaoiones Exteriores, 
fechos en los meses de noviembre, diciem
bre y enero del comente año económico; el 
Presidente

AC0EHDA-
,1 ,®—Autorizarlos déla manera siguiente 

Cuenta de Para L. de Midence, 
por hospedaje a la Legación
salvadoreña......................

Castado en el arreglo de la casa 
y recibimiento de la Ltegación 
nicaragüense —Partida 161 . .

'Gastado en Amapala para recibir 
al señor Ministro Sánchez -Par
tida 1 7 5 ..................................

Valor de lo gastado en el departa
mento de Valle por la condnc- 
ción del señor Ministro Sán
chez y  del Agente Confidencial 
señor V ^a Gómez.—Partidas
195 y 230.................................. 90.75

Gastos hechos en Amapala por~eI 
señor Ministro Sánchez,—Par
tida 213.................................... 20.00

Gastado en esta capital como úl- 
támo reeto de lo correspondiente 
al baile dado el 30 de noviem
bre al señor Ministro de Nica
ragua, y la conducción del mis
mo.—Partida 287 ...................  79.00

T ota l..................... $ 2.757.37
2. ̂ —Esta erogación se imputará á la par

tida v m , departamento de Relaciones Ex
teriores, del Presupuesto vigente.—^Comuni
qúese.

SiEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Se nombra al Ingeniero Topógrafo dcm M ed^o 
Zdmga lag^iiero Auzíhar de la Comisión Mixta 
de Límites entre Hond.nras y Nicaragua

Tegueigaipa: 27 de julio de 1900
Teniendo que regresar á ocuparse en los
ibajos de la carretera el Ingeniei 

Enrique Invernizio, el Presidente
mimsteador de dicha pensión á don lK>renzoi.. ^  lu»
Medai-Se autcmza el gasto de $ 10.25- aS 3 c a r r e t e r a  el Ii^eniero Civil don

acu erda :
Nombrar en su reposición, como Ingeniero 

Auxiliar de la Comisión Mixta de Límites 
e n ^  Honduras y  Nicaragua, al Ingeniero
Topógrafo don Medardo Zúmga, con él suel
do de $ 300 00 mensuales, que empezará á 
devengar el 1 ** de agosto próximo. Esta 
erogación se imputará á la partida Z I, 
departamento de Relaciones Exteriores, del 
Presupuesto de Gastos emitido para el año 
económico entrante.—Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Mándase pagar al señor Désire Pector, Cónsul 
General de Honduras en París la cantidad de 
fr 9S 50

Tegueigaipa- 14 de agosto de 1900.
El Presidente

ACUERDA
Mandar paga'- al señor Désire Pector, 

’ Cónsul General de Honduras en París, la
100.00 sumá de fr 88 50. valor de i a obra mtitu

I 1.260.00

1 107.81

lada ^'Reproductions de Gartes, etc., de 6Io- 
bes,”  por Maree!, la cual fué remitida por 
el expresado Cónsul para servicio de los co
misionados en la Comisión de lim ites entre 
Honduras y Nicaragua. Díclia erogamón 
se imputará á la partida X I, Comisiones de 
Limites, departamento de Relaciones Exte
riores, en e! Presupuesto vigence.—Comnui-

SrBRRA.
El Secretario de Estado en el D^pacho de 

Relaciones Ebtteriores,
César BanilUi.

Acuérdase que la Secretaria de BeUrioses Exte- 
norea se suscriba por vemtídnoo ^empJans de 
"El Comercio,” diario que se redacta enlLmagua.

Tegncigalpa: 11 de septiembre de 1900.
El Presidente

actjebda:
Que la Secretaria de Relaciones Exterio

res se suscriba por veinticinco ejemidareB de 
'̂El Comercio,̂  ̂ diario que se redacta en 

Managua, y cuyo importe es de $ 25 00 
mensuales, ^ ta  erogación se imputará & 
la partida X , departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presapnesto vigente.—Co- 
mnniquese.

SlBRBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César B onilla.

8« autonza la erogación de $ 100 00

Tegncigalpa: 11 de septiembre de 1900..
El Presidente

ACUERDA-
Autonzar la erogación de $ 100.00, qne 

se pagarán á don Enrique Invernizio por 
sus gastos de viaje á la frontera comp Inge
niero Auxiliar de la Comisión Mixta de Lú- 
mites entre Honduras y Nicaragua. Dicha 
erogación se imputará á la partida X I, de
partamento de Relaciones Exteriores, en el 
Presupuesto vigente —Comuniqúese.

S i e r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César BoniXUi.

Se autoriza la «rogación de $ 113 07 oro, cuota con 
que Honduras contribuye al sostenimiento de la 
Ofícioa de las Repúblicas Americanas en Wash
ington

Tegncigalpa: 13 de septiembre de 1900.
El Presidente

ACUERDA.
Autorizar la erogación de 8 113 07 oro, 

uota coa que Eon iuras contribuye al sos-
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1«mmiento de la Oficina de las Repúblicas 
Americanas en Washington, por el año fis
cal qne terminó el 30 de junio último. Bi
cha erogación se imputad á la partida XII, 
de^rtamento de Relaciones Exteriores, en 
él rresnpnesto vigente.—Comnníqnese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciona Exteriores,
C h ar B onilla.

Acaldase qoe la Seczetaiia de Belaclon^ Jlxterio-
T«s »e susciña por veinte ejiemplazes dei diano
•‘El Mnado Latino,’" qne se edita en Barcdons.

Tegneigalpa: 19 de eeptíembre de 1900.
En^atención á la importancia del diario 

*<E1 Mando Ijatíno,̂  ̂ qne se edita en Barce
lona, el Presidente

acuerda:
Qne la Secretaria de Relaciones Exteriores 

ae suscriba por veinte ejemplares de diclm 
publicación; debiendo imputarse la erogación 
zee t̂ectÍTa de novecientos sesenta ¿ancos 
anuales ú la partida X , departámento de 
Relaciones Ex^tiores, del I^ npaesto vi
gente.—Comuniqúese.

Sie r r a .
EL Secretano de JEWtado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
Cé$ar B onilla .

8e antoiiza el pago de que se hará á los dueños
de la goleta l¿z2ae Snsan,

Tegncigsdpa: 24 dé septiembre de 1900.
Con vista de la comunicación fechada el 

2 l de este mes, en la cnaí el Cónsal de Sn 
Majestad ]^tánica en esta ciudad,'dehir 
lamente antonzado por Sn Excelencia \.el 
señor Mimstro Residente de aquella i^ íó n  
cerca dcfi Gobierno de Honduras, progne 
bases de arreglo para ^rminar de nn modo 
anñslosó la redamación pendiente con mo- 
tivo del jnicio por contrabando y défntn- 
Ilación fiscal seguido contra el tmtrón y 
tñpnlantes de la goIe& inglesa '''Lizzie Sn- 
aan,”  y qne fné iniciado en el ines de sep- 
^m bre de 1897 por el Jaez de Paz dê  
Paerto Cortés  ̂qnddando la cansa en snspen- 
80 por la inga de los procesados, ocurrida en 
el año de 1S9S.

Considerando: qne la goleta referida se 
vendió en Roatán por cnenta del Estado, por 
la cantí&d de $ '758.00, qne ingresaron á las 
arcas nacionales, y con el objeto de evitar 
sn completa mina, con motivo del largo tiem
po en qne estuvo fondeada y expuesta a 
averias.

Considerando que la cansa respectiva no 
pudo concluirse por sentencia definitiva, en 
virtad de haberse fugado los reos; y que, por 
lo mismo, la goleta ' Lizzie Susan”  no puede 
estimáis© como decomisada ya que los pro | 
cesados pudieron aduc’r prueba-í suficientes' 
para que se, !es aeciarase irresponsab’es, y \ 
en ccnseeue'icjf, se devolviese á sus duefios' 
dicha goleta i

Considerando que se ha estado discutiendo 
ese asunto con ia Legacion británica, bus 
cando la soiUción niá& equitativa, v que las 
bases Q*t'tna5 propuestas por el seSor Colsu] 
de aqucl'a nación en esta cuidad, si bien' 
ocasional! un gravamen al Estado, ponen, 
término a ese incidente diplomático, evitan j 
do asi las dificultades consiguientes; poi} 
tacto, e‘ Presidente *

AOU a*
Autorizar el pago de £  200, qne se hará á 

loe dueños de la goleta ‘ *Lizzie Snsans’* para 
cayo fin ee entregará aquella cantidad á Sn 
Elxcelencia el señor Ministro Residente de Sn 
Majestad Británica en Centro-Améiica.— 
Comuniqúese.

Sie r r a ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Nómbrase á don Fédor Bems Cónsnl de Honduras 
es Amberes.

Tegnci^lpa: 25 de septíembre de 1900.
Estando vacante el puesto de Cónsnl de 

Honduras en Amberes, por haber fallecido el 
señor Tinchant, rae lo desempeña!»; y en 
atención á las bnenas referencias qne se 
tienen de la honradez y aptitades del señor 
don Fédor Bems, el Presidente .

acu erda :
Nombrar á dicho señor Bems Cónsal de 

Honduras en Amberes, disbiendo enviársele, 
en consecnencis. la patente respectíva.— 
Comnníqnese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Extenores,
César Bonilla.

Se aceptan las bases propnes^ por él señor Cóesnl 
de Su Majestad Biitáidca ea esta mudad paca ter
minar la redamación del súbdito británico Mr» 
Wfliiam Headley

Tegneigalpa: 1.® de octobre de 1900.
Con vista de la reclamación presentada el 

13 de diciembre de 1897 por el Ministro Re
siente de Sn Majestad Británica en Cenia-o- 
América, con motivo de la qne|!a de Mr. 
Wiliiam Headley, súbdito británico, nata- 
ral de Jamaica, qaien dice que soldados de 
las tropas del Gobierno de Honduras le can
saron maltratos personales'y daños en sn 
propie^d en los días 7 y 10 de mayo de 
aquel añO, encontrándose él en Cor
tés, por lo cual pedia la indemnización co
rrespondiente.

Considerando: que dicha reclamación fué 
tomada en cnenta por la Dieta de la Repú
blica Mayor de Oentro-Améñca, qne pidió 
los datos respectivos al Gobierno de Hondu
ras; y no se pndo terminar el incidente por 
la disolución de la misma Dieta al mstalársé 
el Consejo Ejecutivo Federal

Considerando que posteriormente se ha 
venido tratando ese asunto para darle la so
lución más satisfactoria y equitativa; propo
niendo, por ultimo, el Cónsul de Sn Majes
tad B-uámea en esta capital, con autoriza
ción del Ministro respectivo, que se paguen 
£ 50 como compensación a dicho súbdito in
glés Wiiham Headley, en arreglo definitivo 
de la recíamaCíOn, y

Considerando qne es de cotiveMer'C’a pú 
bl’ca terminar amiSEos iraente esiis enojosas 
cuesi'ones, en obsequio de bue‘ a amistad 
que ex’ste entre Honduras y ia Gran B-eta 
Sa V de los buenos oficios dei Mi” s fo  de 
aquella n?CiOn, Ovie ha p’ oo'.'-ado un arreg’ o 
satisíactcno. por tanto, e Pieside-'-te

ACLF'tOA
Aceptar las oases propuestas por el seSo” 

Cónsul de Su Majestad Británica ea esta 
ciudad para terminar la reclamación del ex

presado señor Headley; en oonsecnencia, s& 
antoríza el gasto de £  50, qne se 
poner á la orden del Ministro de Bn Maje»< 
tad Británica para el fin in d icio.—Comih 
niquese.

SiBR&A.
El Secretario de Estado ea el Despachado 

Relaciones Exteriores,
César BoniUa.

Ratificase un sombzaxaiéBto

Tegneigalpa: 11 de octnbre de 1960.
En atención á los bneaos servicios presta

dos por don Isaac Chapman en el puesto do 
Cónsul de la República Mayor en Coro (Ye- 
neznela), el Presidente

acu erda :
Ratificarle el nombramiénto como Géiiiñ̂  

de Honduras en aq'nella ciudad, debieado 
enviársete oportnnamente la patente ré s^  
tival—Gomnniquese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Deq^acdtode 

Relaciones Extenores,
César EoniSa.

Se autoriza la erogación de $ 300.06.

'Tegneigalpa: 16 de octubre de ISÍOÍL
El Presidente

ACUERDA:
Antorizar la erogación de $ 200 00; vtd<̂  

de 25 snscrípciónes á '̂ El Nacional’'d e  
X/eún, desde el 15 de febrero último híniaei 
15 del presente mes. Dicha erosión  sa 
imputará á la l^rtida X,,departamento de 
Relaciones Exteriores, en el Presupneí^ vi
gente.—Comuniqúese.

Sierra^
El Secretano de Estado es el Deepaefio 

Relaciones Extenores,
César BomÜK

GUERRA

sé autoriza tí gasto'de ^90 50.

Teguc^lpa. 24 de agosto de 1900:
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de $ 90.50 para la le- 
paración del ‘ ^Bote Grande" de la marina de 
Amapala, en esta forma* $ 60 00, impwte 
del trabajo de earptntatía, y $ 30 50, dsl de 
seis libras clavos de cobre dulce cuatrotab^ 
cedro reah diez onzas pabilo, u'.* arroba pin-' 

j tara blanca > azul y media ar-oba^le alqai- 
. tráu Esta suma delerá envesarse al Oo- 
! ma’'dai-t8 de Armas
I

in’ pntaeión se nará a í» pare da 8 *, ea- 
‘ O! tu’ o V, Gastos D versos, der - ’ tamentode 
¡Guerra Prtsap„e*ío Geneii-’ —Comaní*
‘ cáese.
' SlESEA.

lO de Ss.-do er e ryespachoda

Miguel B. Üévila.

Ei Seciet,̂  
! Guerra,
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IdierfgBse d  acomlo de 29 de octubre de 1898 j  coo- 
<éSe» rata, penado áe montepío á los menores Ma-. 
waeij Tfbnxcia Medal, nombrando administra- 
dcff de dteha pensión á doc Lorenzo Medal

T^acigntpa: 35 de agosto de 1900.
\nBta )a solicitud de don Lorenzo tfedel, 

de Com&ysgQa, para qae se nombre á sus so- 
IraOB menores Manuel y Tibcrcia Medal un
administrador de la pensión de montepío 
^(m^íds para so criansa t educación á su 
a^dre dosá Xoribia Castellanos, en TÍrtnd 
áe baber ésta infringido el artículo 6.*̂ . tí 
tede XXV, de la Ordenanza Militar, extre
ace que se ha comprobado en legal forma.

Oído el pariente de los menores Licencia 
do don Pedro A. Medal, expuso: que en con 
s ^  de &milia se ha dispuesto que don Lio 
imizo Medal es el deudo más en aptitud de 
iídministrar la referida pensión; y

Otmsiderando: que por acuerdo de 29 de 
o^bre de. I89B se asignó á do&a Tonbia 
OáételIan(», como viuda del Comandante I.** 
áón ,Domingo Medal, la pensión de $ 30 00 
saiensoales.

 ̂jppnsideraudo: que, con motivo de su con* 
dacta, notoriamente relajada, ha perdido el 
derecho % disfrutarla.

Considerando: que, de conformidad pon el 
«tienlo 3.® de la Ordenanza y 1 * del decre- 
^^bem atirode 28 de marzo-de 1894 loe 
'hí$os legítimos tienen derecho á montepío; y 
/  Considerando: que en defecto de los pa 
^;es oi^responde á tas madres la representa- 
taéfü 1̂ ^  de los hiy<»; pero en el presente
caso, pw la incapacid^ de que se ha hecho 
mérito, debe nómbrame á los menores un 
adniinisfcrsdoF idóneo. Por tanto, y en ob- 
ssr^ cia  de las citadas leyes* y práctica esta
blecida, el Presidente
'¿V ' ; acübjsda: ‘ v_
^ Íterogaí el oitado acuerdó dé sfede 
oet&brs de 1898.

3.®—Conceder desde~esta fecha la pen- 
cóón de $ 30.00 mensuales á los menores ÍMa- 
nuél y Tiburcia Médal, que durará mientras 
di cumpla veintiún afios y  ella no tome esta
^•>y
..■.3.®—Nombrarles administrador de la pen 
,mén á sn tío don Lorenzo MedaL

Las erogaciones que se hagan por wíe mo
tivo deberán imputarse á la partida 3 ca
pitulo V, Castos Diversos, departamento de 
Oaerra, del Presupuesto General,—Comuni
qúese..

SlEBKA-
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel jR. Dávila

AutoHzaseel gasto de $ a.OO.

Tegncígalpá: 27 de agosto de 1900.
El Presidente

acuiírda:
Autorizar el gasto de 8 5 00. importe de un 

ropo para la canoa ^^Mosquitia”  de la Subco- 
mandancia de Caratasca, que deberán entre
garse a! Comandaute de Armas.

La imputación se hará á la partida 8.% 
capítulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

SXBRBA.
H!1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávilá.

Autorizaseé! gastode$?8.00.

Tegumgalpa 29 de agosto de 1900.
El Presidente

acu erda :
Autorizar ^ gasto de $ 78 00, importe de

sesenta cartucheras para la guarnición de la 
sección anlitar de Ocote peque, que deberán 
entregarse al Comandante de Armas.

i j i  imputacióii se hará á la partida 5.*, 
capítolo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General —Co 
mnuíqnese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza eíjgasto de $ 10 25

Tegucigalpa |S7 de agosto de 1900
El Presidente

a c u e r d a .
Autorizar el gasto (’ e S 10 2o, con que el 

Comandante de Arni is de la sección miii 
tar de La Ceioa haoiPtó a c i irenta y un re 
cintas que piestarán se-'r^oio de gLiarmcion 
en Puerto Corres

La impnrac’oíi Jebe’'á hr ĉe"se á la partida 
8.*, capí tu i o V, Gastos Di^e'-sos, departa 
meuto ae Gae’‘ra, del Presupuesto General 
—^Comuniqúese

S i e r r a .

El Sscreta-io de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel R Dávxla

re». £1 reo tiene la úliamón risniísn te: co
mo de veintiocho afios de edad, hondurefio, 
natural de Lepateriqne, departamento de 
Tegncigalpa. soltero. Comandante 2.® del 
Ejército, tngueCo, de regular estatura, in
dio, cara isdoada, viste chaquets, de bigote 
grande, con poca barba, le falta un diente 
incisivo; y últimamente vecino de ^te puer
to, en donde desempefiaba funciones de Ins
pector de Policía y Hacienda del departa
mento Y  no habiéndose podido lograr la 
detención de dicho reo no obstante haberse 
dictado las providenciaB conducentes, mego 
y exhorto á T7ds., en nombse de la ley, para 
que se sírvan mandarlo capturar si en su do
micilio se encontrase, y remitirlo, con las se
guridades debidas, á las cérceles de este puer
to y a la orden de este Juzgado, ofreciéndo
les reciprocidad en igualdad de circaustau- 
cias.

Librado en Eóatáú, i  los veintidós días 
del mes de septiembre de mil novecientos.

Federico Boquín,—Paulino M. Nolaseo, 
Secretario. 30

El iufrascnto. Juez de Letras de la sección 
de Yuscarán, hace saber á todos los Jueces 
de instrucción y demás autondades de la 
Kepúbliea: que en este Juzgado se sigue cau
sa contra Baltasar Argefial Niscay, quien es 
de estatura baja, blanco, pelo liso, castaño, 
como de veinte y cuatro aSos de edad, sm 
barba, descalzo, usa chaqueta y pantoî >i , 
por el delito de homicidio frustrado, ejecuta
do en la persona de Aurelio Almendares 
Dala: que habiéndosele decretado prisión por 
el enunciado delito, y no encontrándosele en 
su domicilio, se exhorta á todas las autori
dades de la BepÚblica á fin de que se sirvan 
capturarlo y remitirlo con las seguridades 
debidas á este Juzgado.

Yuscarán: 25 de s^tiqmbre de 1900.
F . Alberto Mendoza.—Guillermo Cerna 

M., Secretario iu termo. 1

Se solicita usa zona mineial entze Yslle de Angeles 
7 Cantarrasas, en este departamento.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que con fecha 3 de agosto último, 
y ante ^te Ministenq,, se ha presentado don 
Alfredo Qnifiones, por sí y á nombre de los 
señorea Marcial y Bernardo Cerrato, Lope 
Vicente Calderón, Calixto Marín y Timoteo 
Miralda, pidiendo se les coeoeda una zona 
mineral de quinientos hectáreas, sita en el 
lugar llamado ‘•Ciquidámbar,"’'' entre Valle 
de Angeles y Can tarranas, en este departa
mento, V que tendrá por limites' al norte, la 
zona de San Juancito, al sur, zona concedida 
á don Santos ííoto; al este, camino de Valle 
de Angeles para Cantarranas; y al oeste, el 
oerro de “ E! Marranero”  y zona de don San
tos Soto Dentro <3e la zona solicitada que
dará como’-eiidida ana mina que produce oro 
y plata y que se denoirma ‘ San Franc’sco '
' Para ios efe- tos de 'ey se hace la present» 
publicación.

Tegtií igiíp-i 4 "e octub'"© de 1900

El iohascrito, Admislstr&ctor de B ^tasdd de- 
partamento, hace saber que dos E ub^ Sánchez 
ha denunciado el terreno aa<áonal **El Capulia,” 
sito en ^  término municipal de Santa Ana de Tos- 
guare, 7 compuesto como Ae doscientas hectáreas, 
lindando: ál norte 7 al oeste, con teneos del pue
blo; aj este, con él de Santa Bosa, de la propiedad 
de doña líaria C. de Wfiliams, y al sur, con “ La 
Tajeada,** del denunciante, 7 que una paute del te
rreno es propio para ía agnculturay ei resto para la 
cría de ganado

Lo qne se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.

Choluteca 26 de septiembre de 1900.
4 -4 B. S. ALEARIA

9 — 14—29 o lU, i SCO Á

FKD.^HÍCO BOQUIX,
J, ?z óe Let'-'.s i'í» to de las

Islas de 'a BauiA, a los J eces de inst'uc
ción y a..!;o’ ida it'S >.e !a Reimo ica,
hace sauer qee cov’ fecha v í̂'utiuuo de sep
tiembre del corneóte año, este Juzgado de
cretó prisión proTis’Oi'al contra \'eutura R. 
Cortés, po" el delito de lesiones menos gra 
ves ejecutadas en la pei'sora de Manuel Fio

FEDERICO BOQUIN,
Juez de Letras del departamento de las 

Días de la Bahía, áloe Jueces de instruc
ción y demás autoridades de la República, 
hace saber que con fecha veintidós del co- 

i mente este Juzgado decretó pr.sióa provi- 
jSJonal contoa Ventura R Cortés, »or el de
j i l l o  de lesíonee menos graves ejecutadas en 
pa persoî a de Catonno Mart’ uez E reo 
responde á la s’gu'ente fii’auon como de 

I veintiocho años de edad, natu'-'í’ We f ej) te 
'  ̂o’ ê, áepa’'tamento de Tegn'gá’pa so te 
"O, Comandante 2.'* de-1 tra.-So,

i ds regalar estato’-a, ipd o, redo^oa is 
'te cíiatj"eta bigote grande, ¡rc'-" b iba, ¡e 
laDa uT ü'ente n.c'S ivo SU peno-, y u t •’-.a- 

‘ mei.*-e vecino r.e este puerto, en don le nes- 
errpe?!aba funciO íes de Inspector de Poi ola 

_íÍaCieLida del departamento Y ..o ha- 
[ biéadose podido logri»" la detención de d’ cho 
I reo, no obstante las prov dencías dictadas o»e 
i^ordecían a e” n, ego v eih » ío « íTus
en * omb-e d*» V. ¡ey qn.. se s' - . a ' vap-
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tnrar á dicho reo si se encontrase en su do
micilio, V remitirlo, con las seguridades de
bidas, á les cárceles de este puerto y ¿  la 
orden de este Juzgado, ofreciéndoles recipro 
cidad en igualdad de circuEstancías.

Librado en Roatán, á los veintitrés días 
del mes de septiembre de mil novecientos.

Federico Boqñín.—Paulino M. Nolaaco, 
Secretario. 30

El inirascnto, á.dnümstxsdor de üeotasdél depar
tamento, hace Saber que á solicitud de Máximo Go- 
doy, por si y á nombre de su hermano José María 
Godoy, se ha admitido ̂  esta oficina la desmocia de 
una faja de tetimio situada en d  lugar llamado **Los 
Jotes.”  tres legues, poco más 6 menos, distante de 
esta dudad, y con los laderos s^mentes. por el nor
te, con terreno de Loarque, por el sur, o<m terreno 
de Taguadre, por él oriente, con terreno de loe 
Monead; y por el pendente, con terreao de Tagoa^ 
care.

Para los efectos de ley, se hace esta publicadón 
por treinta días.

Teguagalpa' 18 de octubre de 1906.
22-2 P . MOLINA LáBlOS. ,

BMETEEIO SEGURA,
Alcalde monicipal, en ejercicio de la Jó- 

dicatura de Paz de esta villa, por minisferio 
de la ley, á los Jaecee de instmoción y demás 
autoridad^ de la R^ública, hace sa^r: qne 
en el Juz^ido de sai cargo se decrbtó anto 
do prisión provMonai al reo José Haría Cá
liz, por el delito de lesión ejecutada á Carlos 
Medina, ambos de esta junsdiedón, pero el 
primero es oriundo de I^nlí; soltero, joma- 
fero, de vmnticmco afipe, color claro, de re
gular estatura, poco Hi^te y el resto lampi- 
fio, descalzo, viste sólo pantalón, ojos gatea 
dos; j  no habiéndose encontrado en esto do
micilio ^ ra  notíficarle loe autos de procesa  ̂
miento y de cárcel, exhorto á Uds; para qne 
se sirvan mandarlo capturar al aparecer en 
su jurisdicción, y remitirlo, con las a^urida- 
des debidas, á la cárcel de este lugssr y á la 
orden de mi Juzgado.

San Juan de Flores*: 17 de octubre de IdOO.
Emetorio Segura.— SantU^o Ohávez.----

Adolfo Udés. - 30

EHETBRIQ SEGURA, ^
Alcalde municipal, en ejercicio de la Judi

catura de Paz, por miiíisteno de la ley, á los 
Jueces de ins^Cción y demás autondades 
de la República, hace saber: que en el Juzga
do de mi cargo, con esta fecha, se decretó 
auto de'primón ptovisionaí al reo Remido 
Irías (a) Hoto, por el delito de homicimo 
consumado, ejecutado, en Galízto Almenda- 
res, ambos de esta jnnsdieción, pero el se 
gnndo oriundo de Cofradía, comprensión 
municipal de Tegucigalpa; soltero, jornalero 
j  mayor'de edad: el procesado es triguefio, de 
regular estatura, poco bigote y lampifio lo 
demás, visto chaquets y pantalón y es des
calzo; al cual, no habiéndose encontoado en 
este domicilio. Ib exhorto á Uds. con el ña 
indicado, para que se sirvan mandarlo cap
turar al aparecer en su jurisdicción, y remi
tirlo, co i las seguridades debidas, á la cárcel 
de esto lugar y á la orden de mi Juzgado. 

San Juan de Flores: 17 de octubre de 1900.
Eme torio Segura.---- Ŝantiago Chávez-----

Adolfo UcléA 30

MARCOS PARRALES,
Juez de Paz de lo Criminal de esta villa 

de P^pite, á los Jueces de instrucción de la 
^pública, hago saber: que en el Juzgado de 
mi cargo se ha decretado auto de pnsión pro
visional contra el individno Sat^ Ortoz, por 
el delito de asesinato cometido en la persona 
de Eduardo Pérez, éu veintiuno de mayo de 
esto afio, en el valle de Masihca, de esta vi

lia, vecino de eete pueblo ó villa; y no ha
biendo sido habido é ignorándose su para
dero, en nombre de la ley exhorto á Uds á 
fin de qne, si aparece en su junsdioción, se 
sirvan dictar las correspondientes órdenes de 
captura v remitirlo á tas cárceles de esta vi
lla. Filiación del reo. de regular estatura, 
color triguefio, poca barba, cabizbajo del 
hombro derecho, pelo liso, mirada de cerdo, 
visto sencillo, - como de treinta aSos de edad.

Librado en Pespire, á quince de oetnbre 
de mil novecientos
Marcos Parrales.—C. Molina. Secretario. 30

FBDJBI ÎCO BOQUIN,
Juez de Letras del d^ppartámento de las 

Islas de la Bahía, á loe Jueces de instruc
ción y demás autmidades de la República, 
hace saber: qne oou fecha veintidóe de sep
tiembre de eete afio este Juzgado decretó 
prisión provisional contra Yenturs B. Cor
tés, per el delito de lemones mehoe graves 
ejecutadas en la persona de Juan Antúnez. 
l^iación del reo: como de vmntiocho afios 
de.edad, hondureno, natural de Lepaterique, 
departamento de Tegucigalpa; soltero. Co
mandante 2. ° del Ejército, tnguefio, de re
gular estatura, indio, cara redonda, viste 
chaqueta, de bigote j^ n de, con poca barba, 
le m ta un diente incisivo superior, 7  
timamente vedno de este puerto, en donde 
deeeinpefiaba fundones de Inspoctm: do Po
licía y Hadenda del departamento. Y  no 
habiéndose podido lenizar la detendÓn de di
cho reo fio obstante haberse dictado las pro
videncias conducentes, mego y eihmto á .
Uds-, en nombre de la ley, para qne se sitvai^ susento.

lo manden capturar, remitiéndolo, con las 
seguridades necesarias, á las cárceles de esta 
población ó á las de la ciudad de DauH, á la 
orden de los respectivos Juzgados fllÜKáóu 
del procesado: alto, delgado, blanco, cara 
redonda, nanz afilada, poca barba, pelo liso, 
ojos amarillos y visto cotón y pantalón, des
calzo.

Tenpasenti: 19 de septiembre de 1900.
1 Félix Ramírez.—Román Perea, Srio-

ESTEBAN LOPEZ,
Juez de Paz suplente de este pueblo, á los 

Jaeces de instmccíóc y demás aotc^dadm 
de la República, hago saber: qoe en el Juz
gado de mi cargo se s ^ e  cansa critnisd al 
reo Esteban Vásqn^ Hernández, vedno de 
eete pueblo, con residencia en la ald^El 
Rio Arriba, á qnien, como cómplice'*én ia 
muerte de Geenndino Cálix, el 7 de dirü de 
este afio, se le decretó anto de cárcel pron- 
síonal eldiez del raiftuo mesal mendosado 
Vásqnez; y no podiendo ser habido ea este 
domicilio ]^ra notificarle el auto antes expre
sado; por tanto, á Uds. exhorto y suplico, éa 
nombre de la ley, para que se sirvan m a u l
lo capturar en caso aparedeve ên sos doBud- 
lios, y  remitirlo, con la debida seguridad, á 
las cárceles de este pueblo, á la oidmi de esta 
Juzgado. Filiación: alto de estatuzf̂  dé 
grueso regular, cara larga, coli>r negro, lam
pifio, caballo negro, liso, da dcatdz viable;, 
como de treintitrés afios de edad, na sabe ieér 
ni escribir, viste sencillo. ^  %e logrsiek 
captura, con la misma redproeidad se ofiem

mandarlo capturar si se encuentis taa. mi do
micilio, y remitirio, con las seguridades de
bidas, á las cárceles de esta puerto y á la or
den de eete Jnzgado, ofreméndides recipro- 
m d^en ignaldim de cizenostaneias.

lálHado en Boatán, áloe veintitrés días 
del mee de septiembre de mil novecientos.

Federico B^fnín.—Paulino M. Nolaaco, 
Secretario. 30

NORBERTO ORELLANA,
Jaez de Paz propietam de Ooncepmón, 

departamento de In^bncá, á los Jueces de 
instrucción de la República y demás antori- 
dudes civiles y militares, hago sabm’;- que en 
el Jnzgado de mi cargo ae sigue cansa crimi
nal contra Presentación Herrera, como de 
treinticinco afios, soltero, jornalero, de este 
vecindario, alto, delgado, nariz afilada, lam
pifio, pelo crespo, viste -pantalón y éSamisa, 
sombrero de palma, por el delito de lesiones 
menos gravee en la persona fie Simeón Her
nández, cometido el ^  de septiembre*último; 
y habiéndosele decretado anto de prisión 
provisional, y medíante estar ansento para 
la correspondiente notificación, á Uds. ex
horto para que, si apareciere en en domicUro, 
lo capturen y remitan, con las seguridades 
debidas, á la orden de este Jnzgado. 

Cbnoepción: 4 de octubre de 1900. 
Norberto OrellaoA—Seferino Castillo.— 

Rosa Gil. 30

FELIX RAMIREZ,
Jaez de Paz de Tenpasenti, á los Jueces de‘ 
instrucción y demás funeionanos públicos de 
1a República, bago saber: que en el Jnzgado 
de mi caigo se sigue cansa criminal contra 
Juan Godoy Manilos, por el delito de homici' 
dio, cometido en la persona de Francisco Ló
pez, ambos de este vecindario; y que habién
dosele solicitado para notificarle el anto de 
nrocesamiento y de prisión provisional, á- 
Uds. exhorto para qne, en caso de aparecer 
el indiciado en sus respectivas jurisdicciones.

Texignat: 90 de septiembre de 1900.
1 Esteban LSpet.

M N IS T E B IO  B E  M G lE H B i

En algunos números de *'La Gaceta  ̂y de 
Pabellón de Honduras^ se ha ananrisfi» 

qne las Tarifas de Adnam§ se venden en fas 
Receptorías dA Rentas y demás ofidnas de 
Hacienda á UüT peso el ejemplar.

Como ese aviso no ha safido de este Mi- 
nisterio, se hace saber: que el ejemplar de 
dicha Tarifa vale ssrsNTiciiirco cbhtavss 
y qne este es el precio á qne han sido caa:^ 
das á la Direcdón General dé Rentas.

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1900.
D- FOROTÍ.

Gurreliiras d e l K y  üei M
Ai trabajo! Ai trabajo!

^ IL  OPERARIOS
En las carreteras que se construyen de 

Tegumgalpa hacia el Sur y el Norte de la 
República, se necesitan mil qperario& Lés 
trabajadores ganarán seis reales dianos ó 
cuatro y la manntención y, además, queda
rán exentos del servicio dé gnarnición^ m
término ignal al en que hubiesen tralnjade.

Tipografía Namoaal— 8.* Avoiida E. —N- 41.
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